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En la  década de los 70  se refuerza  la idea en el ámbito internacional  de  integrar  la Educación Ambiental como otro de los importantes componentes de la educación integral de los ciudadanos, ante el incremento de los problemas ambientales del medio ambiente. En Cuba el acontecimiento oficial que marcó su inicio fue la Celebración del I Seminario Nacional de Educación Ambiental que tuvo lugar  en  La Habana en el año 1979. No obstante  ello, desde el año 1975, se introdujo, en los planes y programas de la educación preescolar cubana, diferentes contenidos y actividades que contribuyeron al desarrollo de sentimientos positivos de los niños con relación al medio ambiente. 

En el libro titulado, “Materiales Docentes sobre Metodología de la Enseñanza del Conocimiento del Mundo Circundante”  dirigido a la Enseñanza Preescolar  y editado por el Ministerio de Educación de la República de Cuba, en el año 1988, se orientaba  la creación de juegos didácticos, la realización de excursiones y paseos en el medio natural, la creación del Rincón de la Naturaleza,  el  almanaque de la Naturaleza  y los trabajos en huerto y en el jardín del Círculo Infantil, con el objetivo de contribuir a desarrollar en los niños y niñas los sentimientos de amor y cuidado por la naturaleza. Posteriormente, estas orientaciones fueron sustituidas por nuevos programas y recomendaciones  en el primer quinquenio  de la década de los noventa, aunque las actividades antes planteadas  se han mantenido realizando en las diferentes instituciones preescolares hasta la actualidad.

Paradójicamente en el momento de la redacción de los actuales  Programas  y Orientaciones Metodológicas para la   Enseñanza Preescolar  Cubana ( año 1992- 1994), no fueron escritas recomendaciones  especiales para el tratamiento de la educación ambiental.  

No obstante, en relación con la presencia de la Educación Ambiental o no en los  documentos oficiales que norman la Educación Preescolar Cubana, podemos afirmar que, aunque no aparece en ningún epígrafe  el término de educación ambiental, así como orientaciones u actividades  específicas, del mismo modo que ocurre con los demás temas transversales u objetivos educativos ( Educación para la  Salud, Vial, Sexual, Energética,  en Valores), si aparecen claramente expresados en los Objetivos  Generales que deben alcanzase, en los  egresados de la Educación Preescolar, así como en  los logros que se esperan alcanzar en cada año de vida.

Posterior a la edición y divulgación de estos  programas   de educación preescolar, vigentes desde el año 1992, se han publicado varias Resoluciones Ministeriales dirigidas a orientar los objetivos, contenidos y métodos, de los diferentes  ejes  transversales (  mejor identificados  en Cuba como objetivos  formativos), que constituyen el respaldo legal  y expresan la voluntad del gobierno, en el fortalecimiento  de una cultura general integral. 

 En la Resolución Ministerial No. 90/98, “Lineamientos  para fortalecer la formación de valores, la disciplina y la responsabilidad ciudadana  desde la escuela”, se establece  la creación  en cada centro docente de los diferentes niveles de enseñanza, desde Preescolar hasta los Institutos Superiores Pedagógicos,  de la Cátedra de Formación de Valores, la cual se organizará y funcionará   de acuerdo  con las indicaciones que en ella se establecen.    

 Entre las funciones que deben tener dichas cátedras están las siguientes:

·  Integrar como sistema  el conjunto  acciones curriculares y extracurriculares que en cada centro se desarrollan para la formación de valores, a partir del diagnóstico que permita caracterizar  su situación y necesidades.

·  Integrar y dar coherencia  al tratamiento de los diferentes programas y objetivos del trabajo que inciden en la formación integral de los educando,  tales como las Aulas Martianas, la educación formal para una conducta sexual responsable,  el PAEME (Programa de Ahorro de Energía  del Ministerio de Educación), la educación ambiental,  la educación para la salud.

Uno de los aspectos más importantes desde el punto de vista pedagógico que ofrece esta resolución,  es la desarrollar de forma integrada  los diferentes objetivos que inciden en la  formación integral  de los niños y niñas  de educación preescolar.

 Las cualidades que se orientan esencialmente  trabajar,  son: honestidad, honradez, laboriosidad,  amistad, responsabilidad y amor y respecto a lo que le rodea: “a la familia, al círculo infantil o escuela, a la naturaleza, a los héroes,  figuras relevantes, a los símbolos de la patria, monumentos, a la historia de la comunidad.

En la misma Resolución  se orienta que  “además del cumplimiento de los programas de Vida Social y Socio Moral establecidos para estos ciclos que precisan los objetivos y contenidos  a tratar  en actividades, juegos y procesos,  deben introducirse los contenidos que se proponen en este documento que contribuirán  a propiciar y estimular  las interrelaciones Infantiles para la formación de emociones, sentimientos, cualidades nociones y representaciones morales, hábitos higiénicos - culturales normas de comportamiento social y la realización de actividades laborales...” 

Entre las actividades y contenidos  que se orientan para contribuir a desarrollar  la cualidad moral  (Amor y respeto a lo que le rodea) aparecen:

· Conversar sobre:

¿Por qué quieres mucho a mamá, papá,  hermanos, héroes?

¿ Qué harías para proteger las plantas?

       ¿Qué harías para  proteger los animales? 

      ¿Qué debemos hacer con la basura que producimos cuando vamos a la playa o al campismo?. ¿Qué pasa cuando esa basura se queda en la arena en el mar o en el río?. ¿Qué les pasaría a los peces  y a las plantas?

    Mostrar láminas que representen: árboles cortados, basura regada, un niño con un tirapiedras, apuntando a un pajarito, entre otras. ¿ Qué harías    para resolver este problema?

· Declamar y valorar:

 La Basura: Papeles aquí,

Cartones allá,

Cartones y trapos 

Hay que separar.

No tires las latas,

Se pueden usar,

Mejor las ponemos 

Aquí en su lugar.

¿Quién compra basura?

¡La llevo a vender¡

Limpia y separada

¡ La tienes que ver¡

Otro de los documentos,  que orientan  al  personal pedagógico  de la enseñanza preescolar, es  el Programa Director de Promoción y Educación para la Salud en el Sistema Nacional de Educación.  En el se plantea que a partir  del diagnóstico  efectuado y sobre  la base de los datos aportados por diferentes fuentes, los ejes temáticos  fundamentales  a tratar son los siguientes:

· Higiene personal y colectiva

· Educación sexual

· Educación nutricional y Higiene  de los alimentos.

· Educación antitabáquica, antialcohólica y antidroga.

· Prevención de accidentes y educación vial.

· Medicina tradicional y natural.

Cada uno de ellos posteriormente,   posee una serie de temáticas mas especificas,  y en el caso de las orientaciones que se ofrecen para la Enseñanza Preescolar  se aparecen 8 objetivos relacionados con estos ejes temáticos  planteados anteriormente:

· OBJETIVO NO. 3

Expresar sentimientos de amor y cuidado por el medio ambiente, y realizar acciones en sus vidas diarias que manifiesten una actitud positiva hacia la preservación.

Sembrar y regar las plantas, quitar las hojas secas, no pisar el césped, darle de comer a los animales; crearles mejores condiciones de vida; no maltratarlos y ayudar a los necesitados.

Mantener la higiene del medio del medio ambiente, no echar basura en lugares inadecuados, cuidar la limpieza del salón y  áreas donde realizan las actividades en el círculo infantil y en la casa.

Conocer la importancia de algunas plantas para la salud, aprender a se3mbrarlas y a cuidarlas. 

OBJETIVO NO. 5

Realizar actividades laborales, cumpliendo medidas de protección e higiene necesarias, tales como: protegerse de sol excesivo, usar sombrero,  pañuelo y delantal, lavarse las manos y asearse en sentido  general, utilizar calzado adecuado,  utilizar correctamente los utensilios de trabajo,  lavar los utensilios de trabajo después de realizado el trabajo.

OBJETIVO NO. 8

· Demostrar el rechazo hacia el consumo del tabaco y el alcohol a través de gestos y palabras, expresar lo dañino del alcohol y el tabaco, prohibido fumar en las áreas, talleres laboratorios, instalaciones, depósitos, áreas de estudio o en otras actividades que participen los niños.

PROGRAMA DE AHORRO DE ENERGÍA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN (PAEME)

En correspondencia con lo anterior, desde el curso 1997-98, el Ministerio de Educación, en coordinación con otros organismos, y bajo la asesoría técnica del Ministerio de la Industria Básica, comenzó a desarrollar el Proyecto Docente - Educativo para el Ahorro de Energía, como parte de la formación integral de las actuales y futuras generaciones de cubanos. A este Programa se le conoce por las siglas P.A.E.M.E. (PAEME) y tiene como objetivos:

a) OBJETIVO GENERAL:

· Contribuir, mediante el Sistema Nacional de Educación, a la formación  de la conducta cívica responsable en las actuales y futuras generaciones, que partiendo del conocimiento de la situación energética actual del país, garantice la toma de conciencia de la necesidad del uso racional de energía, su ahorro y la consecuente contribución a la protección del Medio Ambiente, en el marco del desarrollo sostenible.

b) OBJETIVOS Específicos:

· Profundizar en el conocimiento de las experiencias de avanzada (nacionales e internacionales), relacionadas con el desarrollo de la actitud consciente en el uso racional de la energía y su contribución a la protección del medio ambiente, así como en  las vías más apropiadas para lograrlo.

· Contribuir a la generación de motivaciones e inquietudes científicas y tecnológicas en los profesionales de la educación, alumnos y en las familias, dirigida al conocimiento, aplicación e incremento de las fuentes renovables de energía.

· Capacitar de forma escalonada al personal de todas las instancias de dirección del MINED, para la formación, en las actuales y futuras generaciones de cubanos, de la conciencia sustentada en el uso racional de la energía y la protección del medio ambiente.

· Analizar los objetivos y contenidos de los documentos normativos vigentes en la Educación Infantil para realizar los ajustes que permitan la inclusión de temáticas de ahorro energético, y su contribución a la protección del medio ambiente así como el  correspondiente tratamiento metodológico de esos objetivos y contenidos, en el desarrollo del proceso docente - educativo.

· Evaluar la efectividad del Programa Docente - Educativo para el Ahorro de Energía en el Sistema Nacional de Educación.

· Informar a los niños y niñas, trabajadores, familias y comunidades, de las medidas de ahorro, uso racional de la energía e índices de consumo de los equipos.

Las temáticas sobre el ahorro de energía en vinculación con la protección del medio ambiente se desarrollan aprovechando todas las posibilidades del proceso docente - educativo. Se hará énfasis  en la vinculación de estas temáticas en las actividades programadas, además, se complementará con el trabajo  en  las actividades independientes y complementarias.

En este epígrafe solo se consignan los aspectos correspondientes a los grados Preescolar y Primer Ciclo de la Educación Primaria y Especial.


I- Crear y adaptar canciones Infantiles, rimas, poesías y cuentos, cuyos contenidos contribuyan a desarrollar en los niños de edad preescolar la disposición hacia el ahorro de energía en vinculación con la protección del medio ambiente.

II-  Aprovechar el juego de roles como medio para influir en el desarrollo de actitudes positivas hacia el ahorro de energía, introduciendo argumentos relacionados con el tema y propiciando que en los juegos, “La familia”, “El círculo infantil”, “La escuela” y otros, se creen situaciones lúdicas que hagan referencia a dicho propósito.

III- Introducir en las actividades programadas de las diferentes áreas, el tema del ahorro de energía, de forma asequible a la edad de los niños. Por ejemplo:

· EDUCACIÓN MUSICAL Y EXPRESIÓN CORPORAL: vinculación de este tema con  contenidos de audición de música vocal e instrumental para niños y niñas; canto de melodías sencillas.

· NOCIONES ELEMENTALES DE MATEMÁTICA: elaboración de materiales que integren dominios básicos cuyos elementos tengan relación con el ahorro del agua y la luz, así como los instrumentos  de trabajo del electricista y el plomero.

· EDUCACIÓN PLÁSTICA: introducción  del ahorro de energía (agua, luz) en los contenidos de producción de imágenes plásticas (dibujo, modelado, construcción, trabajo manual)

· CONOCIMIENTO DEL MUNDO DE LOS OBJETOS Y SUS RELACIONES: uso de  rompecabezas que reflejen el ahorro de energía para el contenido de reproducción de un modelo a partir de la integración de sus partes.

· LENGUA MATERNA: aprovechamiento máximo de las actividades, en la   introducción  del contenido del ahorro de energía, por medio de relatos, conversaciones, dramatizaciones y otras.

· CONOCIMIENTO DEL MUNDO SOCIAL: aplicación en  contenidos relacionados con “La familia”, El círculo infantil y la escuela”, “El lugar donde vive”, “El trabajo de las personas”, profesiones y oficios de importancia social para el beneficio de todos. (La labor de los electricistas, de los plomeros y otros.)

· CONOCIMIENTO DEL MUNDO NATURAL: reconocimiento de la importancia de algunos elementos de la naturaleza (agua, luz, calor) para la vida de las plantas, los animales y el hombre; conocimiento de la necesidad de conservar y proteger estos recursos. Realización de observaciones de las características de estos elementos naturales, del estado del tiempo y sus cambios. Demostración de cómo se puede ahorrar energía y agua mediante diferentes situaciones pedagógicas.

· EDUCACIÓN FÍSICA: realización de situaciones problémicas con el tema del ahorro de energía y protección del medio ambiente. Ejemplo: en la argumentación de juegos de movimiento y como objetivo final a alcanzar durante la realización de una habilidad (escalar y coger un bombillo de juguete)

IV- Confeccionar láminas, afiches, carteles y otros materiales didácticos, objetos, juguetes y atributos  que puedan ser utilizados para las diferentes actividades relacionadas con el ahorro de energía eléctrica y de agua.

V- Convocar concursos territoriales para la creación de obras literarias y musicales para niños, acerca del tema del ahorro de energía eléctrica y del agua. Organizar concursos de dibujo infantil sobre el tema ( 4to, 5to y 6to años de vida)

VI- Organizar Festivales del ahorro de Energía  con la participación de los niños y los trabajadores de las instituciones infantiles y de los grupos de Vías No Formales de la comunidad. Concursos de disfraces alegóricos al ahorro de energía.

VII- Contribuir a la preparación de la familia y la comunidad mediante charlas, talleres etc. para que influyan desde el hogar a desarrollar  en los niños la disposición al ahorro de energía. Por ejemplo, apagar los efectos electrodomésticos encendidos innecesariamente, cerrar las pilas de agua, abrir el refrigerador solo cuando sea necesario y utilizar la menor cantidad de energía eléctrica en el horario pico.

VIII- Capacitar en el territorio al personal docente de las instituciones preescolares y de vías no formales a fin de dar las orientaciones y las vías mediante las cuales se puede llevar acabo el ahorro de energía y la protección del medio ambiente en la educación  de los niños y la preparación de la familia y la comunidad.

IX-  Introducir en los colectivos de ciclo el trabajo metodológico del ahorro de energía eléctrica y agua en las diferentes áreas de desarrollo por medio de las diversas actividades que se realizan con los niños.

X-  Propiciar que los niños participen de modo directo en la experimentación y búsqueda de las formas de ahorro de luz eléctrica y el  agua, tratando de que se logre un aprendizaje consciente, tomando en consideración las particularidades de las  diferentes edades.

Organizar con los niños del 6to año de vida un movimiento que se llame Rayitos de Luz donde propicie el ahorro de energía eléctrica y agua en el círculo infantil, el hogar y la comunidad. 

 El lector del presente trabajo, habrá podido  observar como en todos estos  documentos se utilizan indistintamente frases como: “sentimientos de amor y cuidado hacia la naturaleza”,  o “sentimientos de amor y cuidado por el medio ambiente”, entre los diferentes documentos antes mencionados, lo que evidencia la diversidad de criterios  que aún  prevalecen entre nuestros autores  más recientes. Ello se debe en nuestra opinión, al rápido desarrollo teórico  que ha alcanzado  la educación ambiental,  desde  su surgimiento  como movimiento pedagógico internacional, exigiendo  de nosotros, un proceso de actualización  muy dinámico. 

Para  tratar de darle una solución  teórica al uso indiscriminado de estos términos, es importante citar  la posición oficial de Cuba, manifestada en la Estrategia Nacional de Educación Ambiental  de Cuba, publicada en el año 1997, por  Ministerio de Ciencias  Tecnología y medio Ambiente, en la que se plantea:  “ Es el momento de superar la concepción tradicional en la que se identifica el medio ambiente con la Naturaleza” y “la educación ambiental con la educación para  la conservación  o para la protección de la Naturaleza”.

Es importante que recordemos,  que el actual concepto  de medio ambiente, supera a nuestro modo de ver al de naturaleza, ya que comprende además del complicado proceso de relaciones entre los diferentes componentes bióticos y abióticos,  aquellas que tienen que ver con relaciones políticas, económicas, sociales, éticas,  históricas, culturales. 

Del mismo modo,  se impone llevar a nuestras educadoras y educadores preescolares, la concepción más novedosa e integradora, de la educación ambiental, que es precisamente la educación  para el desarrollo sostenible, propuesta en la Cumbre de Río/92, y  que esta en parte resumida en todas las resoluciones y programas  antes mencionados. Su esencia principal es educar a nuestros niños y niñas  en la  filosofía  de  utilizar  los recursos del medio ambiente necesarios para satisfacer  de forma adecuada las necesidades  de las actuales,  y futuras generaciones.  

Para  llevar  a vías de hecho los altos objetivos de esta educación para un desarrollo sostenible, no basta solamente con “ Integrar y dar coherencia  al tratamiento de los diferentes programas y objetivos del trabajo que inciden en la formación integral de los educando,  tales como las Aulas Martianas, la educación formal para una conducta sexual responsable,  el PAEME (Programa de Ahorro de Energía  del Ministerio de Educación), la educación ambiental,  la educación para la salud. Como  excelentemente  se plantea en la resolución ministerial 90/98,  es necesario argumentar con palabras sencillas, con gestos precisos,  esa necesidad, de satisfacer  de forma adecuada  las necesidades presentes y futuras,  que  tienen un mayor alcance, que la simple frase de “ Amar y cuidar  la Naturaleza”

A modo de conclusión, podemos plantear que la  educación ambiental en la enseñanza preescolar cubana, posee un importante soporte legal  institucional,  cuya divulgación uniforme se garantiza por la organización centralizadas  desde los niveles  de Ministerio de Educación, Direcciones Provinciales, Municipales hasta las Instituciones Preescolares de todo el país y en el programa Educa a tu Hijo. 

Existen las condiciones teóricas para aplicar en los procesos educativos de las distintas  áreas de desarrollo, la concepción de la educación  para el desarrollo sostenible, con el empleo de métodos  novedoso y creativos. 
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¿Qué se orienta para la Educación Preescolar?














